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“ Por la cual se otorgan unas  exoneraciones en el pago del valor de la matrícula “

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, UDEC,  en uso de sus atribuciones 
legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No 0135 del 04 de febrero del año 2005 se reglamentó la exoneración 
de matrícula.

Que en el Artículo Cuarto de la citada Resolución se establece exenciones de matrícula TIPO A,  a  
los estudiantes que reciban reconocimiento en campeonatos, Nacionales, Internacionales, Olímpicos 
o Mundiales reconocidos por Coldeportes  en categoría Oro, Plata o Bronce, individualmente o por 
equipos.  Para  tener  derechos a  esta  distinción  el  estudiante   antiguo  debe haber  obtenido  un 
promedio semestre de tres punto cinco ( 3.5), en el semestre respectivo.

Que el Comité de Asignación de Puntaje expidió y estableció la metodología para la asignación de 
puntaje a cada una de las solicitudes presentadas y conceptuó favorablemente el otorgamiento  de  
exoneración para algunos estudiantes que así lo solicitaron y cumplieron con los requisitos exigidos.

Que el Comité de  Adjudicación de  Puntaje en su sesión del día 27 de Enero de 2006 manifestó su anuencia 
para que los estudiantes que se relacionan sean exonerados en el Primer Período Académico de 2006

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Otorgar  exoneración  de  matrícula  TIPO  A  para  el  Primer  (I)  Período  
Académico  del año 2006  a los siguientes estudiantes:

  NOMBRE PROGRAMA ACADEMICO CODIGO

1 QUINTERO FERNÁNDEZ MAGDA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201283
2 VARGAS SOSA DERLY EMILCE LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201404
3 QUINTERO FERNÁNDEZ MARIA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201282
4 DAZA PACHECO FABIÁN EDUARDO LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201230
5 QUIROGA LUCERO JHON ALEXANDER LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112202270
6 PÉREZ  BELTRÁN  ANDREA DEL PILAR LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201122
7 CABEZA WILLIE RAMIRA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112203107
8 ROMERO LÓPEZ MÓNICA  ANDREA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 713204410
9 MESA PIERNAGORDA  ANA MILENA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201263

10 OSPINA PULIDO LAURA MARITZA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112202313
11 JARAMILLO BOLÍVAR GLORIA B ING. SISTEMAS 161202184
12 GÓMEZ RAMÍREZ  BIBIANA ING. SISTEMAS 161202224
13 RAVELO CORREA  LUZ ADRIANA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201285
14 BERRIO CABELLO JOBAN  ALFREDO LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201417
15 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ YULI LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112205285
16 BARBOSA TORRES CARLOS JOSUÉ LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201103
17 GARZON JIMENEZ ANGELA ANDREA CIENCIAS DEL DEPORTE 713205242
18 NIÑO DELGADO NANCY JANETH  LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112203142
19 MENDOZA ALVARADO LUIS ALBERTO ING. SISTEMAS 161202186
20 URREGO MORA WILLIAM CAMILO LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112203175
21 SANABRIA ORTIZ LEONARDO LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201297
22 OME RAMOS NAIVER MERCEDES CIENCIAS DEL DEPORTE 713203230
23 ABADÍA SALAMANCA DIEGO ING. ELECTRÓNICA 162204101
24 CUBILLOS CAICEDO JULIÁN ANDRÉS ING. ELECTRÓNICA 162204123
25 RINCÓN ARÉVALO EDWAR FERNEY LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201127
26 VALERO MONTOYA SAÚL RICARDO ING AGRONOMICA 160201249
27 RIOS ROJAS DIANA MIREYA LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112205195
28 MORENO RAMIREZ NAYADERI LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112201152
29 OLIVEROS AVELLANEDA JEISON A LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112200199
30 TORRES RODRIGUEZ LINEY ING. SISTEMAS 161205173
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31 BALLEN MARTINEZ JEISON HUMBERTO LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112203205
32 BUITRAGO LAMY JAVIER LEONARDO CIENCIAS DEL DEPORTE 713205117
33 MARTINEZ TORRES BLANCA PAOLA CIENCIAS DEL DEPORTE 713205260
34 PINTO GARCÍA LETTY FABIOLA CIENCIAS DEL DEPORTE 713205187
35 MARTÍNEZ TORRES GLADIS MARCELA CIENCIAS DEL DEPORTE 713202228
36 RODRÍGUEZ RAMÍREZ NICOLÁS  E CIENCIAS DEL DEPORTE 713205196
37 GUTIÉRREZ CLAUDIA MILENA CIENCIAS DEL DEPORTE 713205246
38 ESPITIA  ESPITIA  XIOMARA CIENCIAS DEL DEPORTE 713205136
39 RICO DEISY JOHANA CIENCIAS DEL DEPORTE 713205294
40 MEDINA GUTIERREZ ÁNGELA PATRICIA   CIENCIAS DEL DEPORTE 713204269
41 BERMÚDEZ MARTINEZ GELMAN A CIENCIAS DEL DEPORTE 713205112
42 FELICIANO ALEXANDER CIENCIAS DEL DEPORTE 713203150
43 MENA RENTERIA FREYSER LIC EDUCACIÓN FÍSICA 112205157
44 JARAMILLO AVENDAÑO EVA ANDREA CIENCIAS DEL DEPORTE 713204137
45 JARA PARRA IRMA LEONOR LIC EDUCACION FISICA 112202156
46 SANCHEZ SUAREZ SHERLEY CAROLINA CIENCIAS DEL DEPORTE 713204416
47 ARIZA FIERRO JENNY VIVIANA CIENCIAS DEL DEPORTE 713204205

ARTÍCULO SEGUNDO: Los estudiantes beneficiados con el presente estímulo de exoneración  de matrícula 
asistirán a ensayos o entrenamientos y a representaciones oficiales en número no inferior a  ocho (8)  horas a  
semanales o su equivalente en el semestre.

 
ARTÍCULO TERCERO: Los estudiantes que no cumplan con el  servicio de apoyo previsto en la presente  
resolución perderán el derecho a nuevas exoneraciones. 

ARTICULO CUARTO:  Contra  la presente Resolución proceden los recursos legales dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la publicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fusagasugá, a los FEB 3 DE 2006


